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RESPUESTA: 

 

 

De conformidad con la Disposición Adicional segunda del Real Decreto 

139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, “las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos 

suprimidos por este real decreto, se entenderán realizadas a los que por esta misma 
norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias o, en su defecto, al órgano 
del que dependieran”. 

 
Por tanto, las funciones correspondientes al órgano superior de gobierno del 

Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia “Secretario General de la 
Administración de Justicia” se entienden asumidas, desde la aprobación del citado Real 

Decreto 139/2020, por la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio 
Público de Justicia. 

 
Finalmente, se indica que así  ha quedado establecido con carácter definitivo 

de acuerdo con el Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio.  

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


